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Verificado el sorteo se expondrá al pubncü la lista' de la.">
extracciones realizadas, único dOcumento por el que se e!ec
tUf'.ra el pago de premios. No obstante, y con el formato haoi
tual, se imprimirá también la lista general de premios, que
desarrollara el l'esultado de las extraccionu" Que constan en la
lista oficial.

Los premios y reintegros se pagarán -en CQ.lüqtÜer Admi·
nistración de Lotenas cuando el jugador presente al cobro ¡os
billetes en localidad distinta de aquella en que estécsWbleci;ia
la Administración expendedora, ú en la mj~'Ula Ad.ntinistril(Íón
expendedora del billete cuando el jugador l08J)r~sc!nte.al.· cobro
en la misma localidad en que radique dichaA.(1rtlini&tl:'&ción.

Madrid, 26 de enero de 1971.-El Jefe detSetvido._ Frarttiscn
ROdriguez Círugeda.

RESOLUCIQN del Senido Nocional d.e l,olerías J
por la Que se adJudú:.:an los- {finco premJos, de
500 pesetas ca.da uno. a$ign(Ulos a la.<; doncell(1,~

acogidas en los Establecimientos de Bóze/icenda
provincial de Madrid.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo .al articulo 57 de la
Instrucción general de Loterías de 23 de marzo de 1?56, pata
adjudicar los cinco premios. de 500 pesetas '. ~ada, tIno, asigna·
dos a las doncellas acogidas en los Estapl~cinliél'ltúsd.eBene~

ficencia provincial de Madrid. han resultado'~aciadas las
siguientes;

Paloma Hernández Moreno. Mercedes Herríkmdez Cuesta.
Maria Soledad López Vivancos, Montserrat'l'orres Mulero y
Oristina Villarejo Sotodoso, de la' Ciudad Esoolar Provincial
«Francisco F'ranco».

Lo que se anuncia para conocimiento dd público y demás
efectos.

].Iadrid. 26 dE- enero de 197L-El segund-n Jefe del Súrvicto,
JOaqlún Mendol.a.

MINISTERro
DE LA GOBEHNACION

RESOLUCION .del Instituto de BJuaio" de Adnfi
1/li'itradon Local por la que se (.'ol.!craen diplmuas
de Especialistas en Org.tJnizadúny MéI0dos en la
Administración Local.

De conformidati con lo previsto en el ptirnHo tercero del
artículo 13 d"l keglamentv de 22 de julio de 1967, p:)r Relio
luciún de 7 de mayo de 1969 se cónvocóel IV Cur~o de Es
pe~ialización en Organización y Métodos de la Administración
Local.

De acuerdo coy! lo establecido en las normap séptima y oc
tava de dicha conv-')catoria, los aspirantes Que fueron declara
dos aptos en los exámenes finales' de curso han, redactadlJ exv
puesto y defendid:> el preceptivo, Proy€cto d€ ApHéa.cíón, de las
técnicas estudiadas, a su respectiva C'0rporadón"

Vista la propuesta. formulada PQr el Tribunali;a:liflcador de
los citados pNyectos, he resuelto conceder el djp1ó:witd:e Es
pecialistas en Organización y Métodos en la Administración
Local a los siguientes funcionarios:

Don Ignacio Ac€:bes Barroso,
Don Teodorico Acero de AguE'da.
Don Avelino Almendral Castaño.
D')n Francisco Aponte y niazo
Don Emilio ~~speri-lla Grnnde,
Don Bal tolomé Bosch Salomo
Don Manuel Eguileta Yáfiéz.
Don Manuel Fernández d~ León.
Don Eduardo Garrido LaguniUa.
Den Juac'! Francisco Gil Sa:otre.
Don J'C;cinto Giralda Rüclliguez.
Don Luis Felip~ González Martín.
Don l"lofencio Guridi Sagr;o;;lagoya..
Don Antonio GuUérrez' Peláez.
D::Jll Salvador Iranzo Maraguat.
Don Mariano de la Maw, Tierz,
Don Alberto Mosqueta OonzaJez.
Don José Luis MuñozMoñux..
Don Rufo Pérez-Olivares, Sánchez.
Don Féli:.>: Perosanz SuaJdea.
Don Miguel, Rfos Gtinénez,
Don José Luis Sánchez Oliva.
Don Ricardo Vázquez Cardeiro.

Madrid. 18 de diciembre de 1970;-El Director del, InstJtuoo¡
Juan Luis de la Vallina Velarde.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION del Servicio Regional de Construc
cioll de la 6.''' Jefatura Regional de Carreteras por
la (¡ue se decreta la necesidad de ocupación de los
bieiles y derechos afectados. en el término mllnict~

pal de? Silla, parlas obtas «1~V"244. Ensanche y me
jora del firme entre los '{}. k. ,182,3 al 254.0 de la ca
rretera nacional 332, de Almeria a Valencia por
Car.tagena y Gata».

Practicada la infonnación pública de la forma prescrita por
los artIculas 18 y 19 de ia vigente Ley de 16 (.le diciembre de 1954
y concotdantes de su Reglamento, y finalizado, por tanto, el
plazo de alegaciones,

Esta Jefatura. en vista de su resultado, tras las comproba
ciones oportunas, preVio informe de la Abogacia del Estado, y
en virtud-de 10 dispuesto en el artículo 98 y 20 de aquélla, ha
resuelto decretar la necesidad. de ocupación de los bienes y de
rechos afectados, en el término ffitU1ieipal de Silla, por las úbNlS
«1-V-244. Ensailche y mejora del firme -entre los puntos kilo
méttícos- 182,3 al 254.0 de la C. N.332, de Ahnería a Valencia
por Cartagena y Gata»,' que son las que seguidamente se rela
cionan:

Puplica,r r6glame:n,tariamen'teesta,Re30lución y notificarla. inv

dividualnlente al interesado. Tanto el interesado como los com
parecientes ,.tl; la información pública podrán ínterponer recurso
de alzM.a l:iAte el e?Ccelentísimo señor Mínistro de Obras PÚ
blicas, eh el plazo de diez días, contadas' desde la publicación
o notificación, respectivamente.

Valencia, 9 de enero de 1971.-EI Ingeniero Jefe regional. por
delegación. el Ingeniero Jefe' de la sección de Construcción.
J. Fornés.-125-E.

RELACIóN QUE SE CITA

Parcela: L 11lteresad-o: Don Andrés Qiner Zaragozá. Domicilio:
Genera! Mola, 10. Sevilla.. Linderos: Norte, ferrocarril; Sur,
desconocido; &::te,camino, y oeste, ferroca..'Tíl y C. N. 332.
SutJel'tldeexpropk~ble: 9(7)8 metros cuadrados.

RESOLUC¡ON de la Confederación Hidrogrdfica del
D'MTO por la que se fija jecha para proceder al le~

vantamicnto del aeta pre'lna a la ocupación de los
bienes y derechos afectados en el '[.nublo de liud
de. término munieipal de Salamón, por las obras
«.Embalse de Riaño».

Eh-tando incluída la construcción de ]a oora arriba citada
en el programa de invcr,siones publicas del Plan de Desarrollo
ECünÓffiico-súCial aprObadO por Ley 111969. la cool faculta a
In Administración en su artículó 2'0. a la urgente ocupceión
de los imnuebles preciso::., por el pl::'QC€dimiento de urgencia.
S€gUn lo dispuesto en :a vígente Ley de Expropiación Forzosa
de 16 dedicienibre de 1954 y su Reglamento ® 26 de abril
de 1957,

Esta C\mfederecíón hace público, que será aplicado dicho
procedimiento' de urgencia a detenninadús bienes (fincas urba
nas) enelavadas en el pueblo de' Huelde y que figuran en la
relacíón ,adjunta.

Para cumplimiento de lo- dispuesto en el Ql'tículo 52 de la
Ley ,de Expropiación Forzosa antes citada se notifica por el
pre'sente. a-todas lOS propietarios o titulares afectados, cuya
relación figura. a: continuación. que deoenin personarse en :as
fiTcas relac10llildas él dia8 de febrero próximo, a las once de
la mañana, para proceder al levantamiento de las actas pre
vias a la ocU~iÓll. significándoles asimi8II1o que puedcnh&
cer uso de los derechOs que les confiere el articulo 52 de la
mrnciona.daLey de 'Ex'pmpiaeión Forzosa.

Al mencionado le:vantanliento de las actas prevías deberá
concurrIr el señor Afualde del Ayuntamiento o Concejal en
qulendelegue,_ donde se encuentran pbicadas las fincas urba
nas, según oro€ua la consecuencia. 'tercera del articulo 52 de
la LeY de ExprQpiaCión Forzosa.

De c(jnformi~ad con 10 disPuesto en el articulo 56, pálTa
fo Segun~lo. d~RegI~ento de 26 de abril de 1957, los inter&
sadQs.a~i, como las personas que siendG titulares de Derechos
Reales, o' 'intereses ,-económicos. directos sobre los bienes relar
donados q~.se hayan podido omitir en ~a relación adjunta,
podrán fqrmular por escrito ante:es'ta, Confederación las alega...
clones ,q~ tengiUl por oonven1ent;e a los solos, efecOOs de 8Ub
sanar PóSíbles' errores que .se' hayan podido padecer.

Valladolid. 13 de enero de 1911.-$1 Ingeniero Director.
2s.>.J!l.


